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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 18 de agosto de 2021.

REF: VIDAL GIANINA PAMELA c/ IBAÑEZ MAXIMO EZEQUIEL s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: JCFS1

MEDIADOR: CRITTO JAVIER MIGUEL

Se notifica a: GIANINA PAMELA VIDAL

Letrado/a: MUKDISE,JUAN MARTIN

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 24 de junio de 2021. I) Atento a las constancias de autos y la presentación realizada por la parte
Requirente, Sra. VIDAL GIANINA PAMELA, surge de las actuaciones cumplidas que la misma expresa haber
arribado a un acuerdo con la parte requerida en forma previa a la celebración de la primera audiencia, y que
ello motivó su petición de desistimiento, la que fuera proveída en 17/12/19. Que así las cosas, conforme lo
expresa la propia requirente, la incomparecencia al proceso se produjo como consecuencia de su pedido de
desistimiento, al entender que ello resultaba suficiente a los fines de dar por concluida la mediación. Que
como consecuencia de todo lo expresado, no resulta de aplicación al caso lo dispuesto en el art. 13 2° párr. de
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la ley 7844, por lo que se procede a dejar sin efecto la resolución de multa impuesta a la misma en fecha
22/06/2020. Notifíquese a la parte Requirente. II) Cumplido, archívese Fdo. Dra Edith C. Montoya -
Directora - Centro de Mediación Judicial - Poder Judicial de Tucumán ASA
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